RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009886, Ent. N° 7877/14)

VISTO: la nota de fecha 19.12.14, remitida por el Contador Delegado en  la Facultad de Ingeniería, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para la perforación de 200 m de cateos en Villa Serrana (Lavalleja);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 10 de diciembre de 2014, el Decano de la Facultad de Ingeniería autorizó la contratación referida con la empresa Antonio Saavedra Yeisi Márquez (Perforadora San Antonio), por un monto de $ 381.600;

2) que con fecha 11 de diciembre de 2014, el Contador Delegado observó el gasto, por haberse autorizado la contratación con fecha posterior al inicio de la ejecución de la obra, y en función del monto, por no haberse realizado un procedimiento licitatorio;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 11.12.14, por la que el Decano de la Facultad de Ingeniería reiteró el gasto, aduciendo   la conveniencia del servicio;
4) que con fecha 15.12.14 el Cr. Delegado interviene el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de diciembre de 2014;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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